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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 g §EP 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciones V y Vlll BlS,5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l,2 fracción 11,3,4,

5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-2908-SOT-911 y acumulado PAOT-2025-4327-SOT-
1353 relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de mayo de 2025, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstituc¡ón presuntos incumplimientos en materia de construcción (ampliación), por los trabajos de

obra que se realizan en el predio ubicado en calle Norte 20 número 5026, colonia Capultitlán, Alcaldía

Gustavo A. Madero, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2025,y radicada bajo
el expediente PAOT-2025-2908-SOT-9 1 I

Con fecha 30 de junio de 2025, una persona que en apeg o al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstituc¡ón presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) por los trabajos de

obra que se realizan en el predio ubicado en la calle Norte 20 número 5026 colonia Capultitlán, Alcaldía

custavo A. Madero, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de julio de 2025, y radicada bajo

el expediente P Aof -2025- 4327-SoT- I 353

Para la atención de Ias denuncias presentadas, se realizaron los reconocimientos de hechos y las

solicitudes de información a las autoridades competentes, y se informó a las personas denunciantes
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y
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lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad api¡cable en materia de construcción (ampliación)

como es el Reglamento de Construcción para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo srguiente:

1 . En materia de construcc¡ón (ampliación)

El artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que para construir
y/o ampliar, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso el Director Responsable de Obra y los

Corresponsables, previo al inicio de los trabajos t¡enen la obligación de registrar la Manifestación de

Construcción correspondiente

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 04 de junio de 2025 por personal adscrito a esta
unidad administrativa, se hizo constar mediante acta circunstanciada se observó que un predio de tres
niveles, en obra negra sin acabados en fachada, por un resquicio en la ventana se observó que al interior
existen residuos de Ia construcción, así como trabajos de aplanado de yeso. En la fachada se

constataron sellos de suspensión temporal de actividades por la Alcaldía Gustavo A. Madero, durante la

diligencia no se constataron trabajos de obra

Al respecto, se giró oficio, al Propietario, Poseedor, Encargado y/o Director Besponsable de la Obra, del
predio investigado, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduríaa fin de que

realiza¡á las manifestaciones que conforme a derecho correspondieran y en su caso presente prueba

que acreditaran la legalidad de los trabajos de ampliación ejecutados, sin que a la fecha de la emisión

de la presente se cuente con respuesta

En este marco, se solcito a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A.

Madero, informar si para el predio en comento emitió Registro de Manifestación de Construcción. En

respuesta la Subdirección de Licencias e lnfraestructura Urbana adscrita a esa Dirección General, i
i
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Adicionalmente, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de Ia Alcaldía

Gustavo A. Madero, informe el motivo de Ia imposición de sellos de suspensión de actividades en el

predio y en el caso de contar con resolución administrativa rem¡tir copia a esta entidad. En respuesta, Ia

Dirección de Vigilancia y Verificaciones adscrita a esa Dirección G eneral, informó que el l 9 de marzo de

2025, emitió orden de visita de verificación número DVV/INVEA/W/CyE/299/20?5 en materia de

construcción y edificación, e impuso el estado de suspensión de trabajos como medida cautelar el cual

se encuentra en substanciación

Ahora bien, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta

Subprocuraduría realizó un análisis multitemporal con las imágenes de Google Maps, en las que se

advierte que en desde mayo de 2019 hasta enero de 2023, se advierte que el inmueble contaba con
fachada con barda perimetral de un nivel y en la parte posterior un cuerpo constructivo de 3 niveles
hab¡tado, poster¡ormente en reconocimiento de hechos realizado en jun¡o de 2025, en las imágenes
obtenidas en el reconocimiento de hechos realizado por esta unidad administrativa, se advierten los

trabajos de ampliación de 3 niveles en la parte frontal del predio, tal y como se advierte en las siguientes
rmagenes:

,--.-¡ Enero 2023

I

Mayo 2019
Fuente: Google Maps

Junio 2025

Fuente: reconoc¡miento de hechos
real¡zado por PAOT
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informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos de esa Subdirección, en donde no existe

antecedente de registro en mater¡a de construcc¡ón, para el inmueble ob.jeto de investigación.
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De lo antes expuesto, se concluye que en el predio ubicado en calle Norte 20 número 5026 colonia
Capultitlán, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constataron trabajos constructivos de ampliación de 3
niveles, los cuales se ejecutaron sin contar con registro de manifestación de construcción
contraviniendo el artículo 47 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero,
enviar a esta Entidad el resultado del procedimiento administrativo número
DV\//INVEA/VV/CyE/299/2025, enviando copia de la resolución administrativa em¡tida al efecto. -------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Su bprocu raduría, en el predio ubicado en calle Norte 20 número 5026 colonia Capultitlán,
Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató un predio de tres niveles, en obra negra sin

acabados en fachada, con sellos de suspensión temporal de actividades por la Alcaldía
G ustavo A. Madero.

2. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A, Madero inform
que no existe antecedente de registro de manifestación de construcción, por lo que\

4

contraviene el anículo 47 del Reqlamento de Construcciones de la Ciudad de México. ------

3. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo

A. Madero, enviar a esta entidad el resultado del procedimiento administrativo número

DVV/INVEA/VV/CyE/299/2025, enviando copia de la resoluc¡ón administrativa emitida al

efecto

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisrs de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el '
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en ei primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

SEGUNDO. - Not¡fÍquese la presente Resolución a las personas denunciantes y a la Drrección General de

Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la AlcaldÍa Gustavo A. Madero, para los efectos precisados en el

apartado que antecede.

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para

su archivo y resguardo.
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de la Ciudad de México.

AsÍ lo proveyó y firma el D.A.H, lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental
y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción 11,3,4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96

primer párrafo de su Reglamento.


